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SaMBI

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

■ .:..n..,,v- ...... . ■. j-4,. .u-'Ara

PRECIOS ÚE SUSCRIPCION.

Por un mes. , . , . 2 pesetas.
Trimestre.. «■ . . . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, G^^narias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta. Í

(Artículo 1^ del Código Civil vigente.) \
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- jj 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. j

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Exoelen- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Z=»a.rte oÆcisul

PRiBii...3mm9 8nTO

S. .M. el Rey (q. D. g*), Y 
Augusta Real Farcilia conti
núan en esta Corte sin nove
dad eti su iwúortante ^alndv 

{Gtaceta del 27 de- Marzo de 1904.)

NuM. 689. , . .

(¡obierno civil de le prevhiciti.
Obras públicaSi—Instalaciones 

eléctricas.
ClBOULAU NÚM. 33-

El Sr. Conde de la Patilla soli
cita autorización para establecer 
el alumbrado eléctrico en la villa 
de Mojados, utilizando para la 
producción de energía eléctri
ca la mecánica que viene aprove
chando en fábrica de su propie
dad sobre el río Cega.

Lo que ge anuncia al público 
por medio de este Boletín de con
formidad con él artículo 5.*’ del 
Reglamento de 1.5 de Junio de 
1901 á fin de que los que se crean 
perjudicados con las obras,puedan 
presentar las reclamaciones que 
juzguen convenientes, en el pla
zo de un mes, debiendo de adver
tir que el proyecto de instalación 
está de manifiesto en la Jefatura 
de Obras públicas de esta pro
vincia.

Valladolid 26 de Marzo de 1904, 
Ei Sobernador, ■ 

puis 3oLER.

MINIMIO DE HACIENDA.

DON ALFONSO Xiri, póT la 
gracia de Dios- y la Constitución, 
Rey de España:

A todos los que la presente 
vibren y entendieren, sabed:

Que-las Cortés han decretado 
^ Nos- sancionadb'lo siguiente:

Artículo 1.” Se exceptúan del 
pago de derechos los materiales 
inútiles de hierro y acero que 
las Gompaiiíásdo ferrocariles 
enajenen en el país á las perso
nas que estimen conveniente y 
procedan de importaciones veril
eadas con franquiciaérancelaria.

Art. 2.° Para los efectos de 
esta Ley, se considerarán como 
materiales inútiles los que, de
ducidos á longitudes menores de 
un metro, sólo puedan utilizarse 
en la refundición.

Art. 3." Quedan derogadas 
todas las disposiciones- que se 
opongan á lo dispuesto en los dos 
artículos anteriores.

Art/4.® El Ministro de Ha
cienda dictará las órdenes nece
sarias para el cumplimiento de 
esta Ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna- 

nales, Justicias, Jefes, Goberna
dores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquier clase y digni

dad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutaría pre
sente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintidós de 
Marzo de mil novecientos cuatros 
—Y0> EL REY.—El Ministro de 
Hacienda, Q-uillermo J. de Osma.

{Graceía del 23 de Marzo de 1904.)

PRESlDENCk, D8Li:Q8SljJQ DE JllNlSIROS.

BEAL DECBETO.

Usándo de la prerrogativa que 
Me corresponde con arreglo al 
artículo 32 de la Constitución de 
la Monarquía, y de acuerdo con 
el parecer de Mi Consejo de-Mi- 
nistrós';

Vengo en decretar losiguiente:
Artículo único. Se suspenden 

las sesiones de las Cortes en la 
presente legislatura.

Dado en Palacio á veinticuatro 
de Marzo de mil novecientos cua
tro.—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, A?í/o- 
nio Maura y Montaner.

MÍNISTEMO DE HACIENDA.

BEALES ÓEDENES.

limo. Sr.: Con el fin de evitar 
las dudas que pudieran ofrecerse 
en las Aduanas en la clasificación 
de las pasas para su adeudo en la 
forma que especifica la Ley de 
14 del actual;

El Rey que (Q. D. G.) ha teni
do á bien ordenar, que se entien

da que son pasas de mesa para su 
aforo por la partida 340 (6ií las 
que se presenten al despacho cui
dadosamente preparadas en pe
queños envases y conserven lim
pio su color rojo caracterísco más 
ó menos pronunciado, según la 
clase de la uva de que procedan;y 
que las tarifadas en la partida 340 
(¿) son de inferior calidad, que se 
presentan en mal estado á causa 
del poco cuidado que se ha te
nido al embalarías; su color es ne
gro, y alguna vez rojo oscuro su
cio, y se importan generalmente 
contenidas á granel y en comple
to desorden, en sacos, cajas ó ba
rricas grandes. .

1 De Real orden lo digo á V. I. 
1 para su conocimiento y efectos 

oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 16 de Mar
zo de 1904.—Osma.—Sr. Direc
tor general de Aduanas.

í Qaeeia del 25 de Marzo de 1904,

1 limo, Sr.: Para el desenvolvi
miento y aplicación del art. 23 
de la vigente Ley de Presupues
tos generale.^ del Estafo, por el 
que so autoriza á este Ministerio 
para que, en analogía con lo dis
puesto en el caso 8.“ de! art. 198 
de la Ley del Timbre y en la re
gla 2.“ del art. 64 de su Regla
mento, pueda concertar con las 
Empresas periodísticas que lo so
liciten el pago, mediante un tan
to alzado, anual ó mensual, del 
franqueo á que se refiere el art. 53 
de dicha Ley del Timbre;
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S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer lo siguiente:

Primero. Las Empresas perio
dísticas que deseen celebrar los 
indicados conciertos lo solicitarán 
en debida forma de este Ministe
rio, por conducto de la respectiva 
Delegación de Hacienda, hacien
do constar en su instancia el nú
mero de ejemplares remitidos á 
poblaciones del Reino distintas 
de la de su domicilio durante los 
seis últimos meses, con expresión
del peso, 
ejemplar.

Segando, 
concederán 
previas las

término medio, por

Eos conciertos se 
por este Ministerio, 
comprobaciones qne 

se consideren necesarias, y co
menzarán á regir desde el día 
i.° del mes siguiente al de la con
cesión. Será condición precisa 
para celebrar concierto que el pe
riódico lleve, por lo menos, un 
año de publicación.

Tercero. Los conciertos serán 
í’evisados por fin de cada año, 
procediéndose al efecto, en los 
diez primeros días del mes si
guiente, á la comprobación y de
terminación delimpuesto; yen el 
caso de que la cantidad por que 
esté celebrado el concierto deba 
rectificarse, la Dirección general 
del Timbre lo notiíicará á la Em
presa interesada, advirtiéndole 
que de no prestarle su conformi
dad en el plazo de diez días, so 
entenderá rescindido el contrato. 
El tipo del concierto que por vir
tud de dicha revision se fije, co
menzará á regir, en su caso, des
de el día 1.° del mes siguiente al 
de la fecha de su notificación á la 
Empresa interesada.

Cuarto. La Dirección general 
del Timbre dará conocimiento de 
todo concierto que sé celebre, así 
como do los que se rescindan, á 
la Dirección general de Correos.

Quinto. El pago se hará en la 
respectiva Representación de la 
Compañía Arrendataria de Taba
cos, por mensualidades anticipa
das, en los días del 1.® al 10, 
considerándose subsistente el con- 
cierto, salvo lo dispuesto, por la 
regla tercera, mientras no sea 
denunciado por escrito, ó no se 
satisfaga á su tiempo una men
sualidad.

Sexto. Para la libre circula
ción de los periódicos concerta- 
dos, será requisito indispensable 
que, además de la indicación de í 
estar celebrado el concierto, He- j 
ven extendida la dirección en la ! 
fuja adoptada por la empresa de í 
la publicación y depositada en la S

Dirección general de Correos, y 
en la respectiva .Administración 
de este ramo en el punto del do
micilio del periódico.

Séptimo. Los ejemplares de 
los periódicos concertados podrán 
ser reexpedidos á su origen sin 
pago de franqueo, siempre que se 
dirijan al Administrador del pe
riódico.

Lo que de Real orden comuni
co á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Di(»s guar 
deá V. I. muchos años. Madrid 
18 de Marzo de 1904. — Osma. 
—Sr. Director general del Timbre.

ÍÍINISTERIO DE LA fiOIKUClOX

EEALES ÓEDENES

Vista la instancia presentada - 
á este Ministerio por el Secretario j 
y Contador de la Diputación pro- í 
vincial de Avila, en súplica de • 
que se hagan extensivos á todas j 
las Diputaciones los principios i 
que sirven de fundamento á la i 
Real orden de 17 de Febrero ÚL ; 
timo, y, en su virtud, se declare i 
con derecho á haber pasivo á los ■ 
Secretarios, Contadores y fami
lias que reúnan años de servicios 
que determinan las disposiciones 
legales, así como también queson ¡ 
acumulables los prestados en dis- ¡ 
tintas Corporaciones y al Estado | 
en destinos de Real orden: - |

Resultando que los recurren- i 
tes fundamentan su petición en j 
la necesidad, y conveniencia de ; 
someter cuestión tan importante j 
á. una; normalidad, puesto que j 
existe tal desigualdad de criterio j 
en las Corporaciones, que míen- | 
tras unas admiten la reciprocada 1 
de servicios para que- sirvan de 
base á la jubilación, otras sólo re
conocen los que:áellas se Jes près- ! 
ten, y las menos ciertamente nie
gan cuanto tiende á conceder ha
beres pasivos, dándose la anoma
lía de que á Secretaries y Conta
dores que han servido en provin
cias para ellos privilegiadas, se > 
les acrediten servicios prestados 
en distintas Diputaciones para 
poder llegar á obtener el máxi
mum de jubilación que la Ley 
autoriza; à otros sólo se les abone 
el tiempo que desempeñaron el 
destino en la dependencia en que 
les sobrevino la edad ó imposibi- 
lidad física; y á otros, menos fa- , ceptos legales vigentes en la ma-
vorecidos, se les niegue en abso
luto el derecho á pensión para sí 
y sus familias:

Considerando que, en lo refe- 

rente á la obligación de conceder 
las j ubilaciones á los .Secretarios 
de Diputación y Contadores pro
vinciales y municipales, no es 
posible admitir más legalidad 
que aquella que taxativamente 
imponen los Reglamentos vigen
tes para estos Cuerpos:

Considerando que el art. 47 del 
Reglamento en vigor para el. 
Cuerpo de Contadores establece 
que Ias Diputaciones provinciales 
y los Ayuntamientos podrán con
ceder derechos de jubilación, viu
dedad y orfandad á losContadores 
y á sus familias, sin que estas 
pensiones excedan de las que en 
casos análogos señalan las Leyes 
vigentes para los funcionarios del 
Estado:

Considerando que el art. 32 
del Reglamento en vigor de 11 
de Diciembre de 1900 para el 
Cuerpo de Secretarios de Diputa- 
ciop, establece que las Diputacio
nes podrán conceder el derecho 
de jubilación, viudedad y orfan
dad á los Secretarios y á sus fa
milias siempre que dichas pen
siones no excedan de las que en 
casos análogos señalan las Leyes 
vigentes , para los funcionarios 
del Estado:

Considerandojque siendo ésta la 
legalidad reglamentaria admitida 
por las Corporaciones y por los 
Secretarios y Contadores, puesto 
que contra el Reglamento no, se 
entabló recurso alg.uno da revi
sión, ni aclaración, ni qpejay 
debe ser respetada en todos sus 
extremos, mucho, más citando 
está en perfecta armonía, coa las 
Leyes orgánicos yigmtes:

Considerando que, en virtud 
de los preceptos legales anterior
mente citados, las Corporaciones 
son las únicas competente? para 
resolver en asuntos que afecten á 
Ias,jubilaciones y haberes pasivos, 
do los funcionarios en cuestión:

Consideraudo.que en ninguna 
forma pueden imponerse los .ser
vicios prestados al Estado, como 
cómputo de tiempo parajustificar 
el derecho á jubilación en las 
Corporaciones provinciales y mu
nicipales; , ,

S. M. el Rey (Q. D; G.),ha te
nido á bien desestimar la instan
cia presentada por el Secretario 
de la Diputación y Contador de 
fondos provinciales de Avila, por 
no ajustarse la súplica á los pre- 

teria, reconociendo que, con arre
glo á las disposiciones reglamen
tarias citadas, las Corporaciones 
son las únicas cqinpetsuteB para 

declarar y reconocer los derechos 
le jubilación que afectan á todos 
sus funcionarios. .

De Real orden lo digo á V. 8. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 12 de Marzo de 1904. 
—Sanches Guerra.—Sr^ Gober
nador civil de Avila.

Próxima la fecha en que ha 
de reunirse en esta Corte el VI 
Congreso Internacional de Ar
quitectos, y siendo de suma uti
lidad para el mejor resultado del 
mismo que asistan á sus sesiones 
todas aquellas personalidades de 
la carrera que desempeñan cargos 
oficiales y que pueden ilustrar 
las importantes materias que allí 
han de trat.arse;

S. M. el Rey i^Q. D. G.) ha te
nido à bien disponer que por los 
Presidentes de las Diputaciones 
y de los Ayuntamientos se auto
rice á los Arquitectos provincia
les y municipales que deseen 
concurrir á la sesiones do dicho 
Congreso, para ausentarse de su 
residencia oficial desde ol día 6 
al 13 de Abril próximo venidero, ' 

.plazo señalado para que aquéllas 
se verifiquen.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y traslado 
á las Autoridades de referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de Marzo da 1904. 

‘ —Sánchez Guerra.—‘Sr. Gober
nador civil da...?.

Por distintos cbndúclbs y por 
ruegos formúladós en el Parla
mento, se há significádo á este 
Ministerio la conveniencia de 
que los AyuntamientoSí no va-, 
ríen, con la repetición qqe vie
nen. .hacióndolo, los nombres de 
las calles, por los grandes per
juicios que esto irroga al comer
cio en sus relaciones y aun al 
mismo vecindario, y consideran
do que aunque so trata de una 
cuestión de la exclusiva com pe 
tencia de los - Ayuntamientos, 
se hace preciso fijar en ella la 
atención por la frecuencia con 
que se realizan estos : actos, que 
ocasionan indudables trastornos;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer haga V, S. pre
sente á las Gorporacrones munici
pales de esa provincia la necesi
dad de no variar los nombres de 
las calles más que en casos, verda
deramente justificados.

De Real orden lo digo á V. S,
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para su conoimiento y traslado á , de enfermos pobres y asilados en
las Corporaciones indicadas. Dios 
guarde A ^- ^- ninchos años. Ma
drid 18 de flárzo de 1904.—.&n- 
ches Guerra.—Sr. Gobernador 
civil de..... ■

{Ckac^ta del id de Mar.?o de 1904.)

MTO««mL
JUNTA PROVINCIAL UE BENEFICENCIA,

L¡a Junta provincial de Penefi- i 
ceQCM.,en sesión de 23 del actual, : 
acordó, que á fin do que llegue á 
conociiqiento de. las interesadas 
y no .puedan alegar .ignoráncia, 
se anuncie/la provision de dotes 
correspondientes al .año pasado, 
de la fundación instituida en la 
villa de Peñafiel por el Capitán 
D., Franeiseo de Rojas. .

Así pues, las huérfanas natura
les de la villa citada, que hubie
ren contraídoniatpimonio durante 
el año de 1903, acudirún á esta 
Junta provincial, dentro del pla
zo que comprenderá desde el día 
de la fecha hasta el díí49 del pró
ximo Abril, á las doce de la ma
ñana, presentando instancia en 
que soliciten la dote, justiheando 

, la naturaleza, pobreza, orfandad 
y casamiento, con las respectivas 
certificaciones legalineníe auto
rizadas; advirtiéndose á las inte
resadas:

1." Que transcurrido el tér
mino señalado sin aspirár á la re
petida doté, se entenderá que re
nuncian al derecho qué en este 
concepto pudiera asistirías, y esta 
Junta no admitirá las* pretensio
nes que posteriormente se la diri
jan én réclamácion de dotes pér- 
tenécientes al 1903.

Y 2.® Que las' huérfanas que 
hayan-presentado fuefa dé tienipo 
sus instancias, deben renovarías 
en el mismo término, por' ser 
completamente nulas aquellas 
que lo fueron con antelación al 
plazo marcado en este anuncio.

Valladolid 24de Marzo de 1904. 
—El Gobernador Presidente, Luís 
Soler.^^\ Secretario Adminis
trador, F. Gome2 Redondo..

DipiitacíonproviJiGial ás Vanadalii
SEGUNDO PERIODO SEMESTRAL DE 1903

(CONTINUACION.)

Sesión del día 18 de Noviembre 
de 1903.

Presidencia del Sr. Ortega.

Aprobación del acta.
Ideu; de lo.s ingresos y salidas 

los establecimientos de benefi
cencia‘decretados por eb Sr. Pre
sidente. • b

Quedó enterada la Diputación 
de la tomia de posesión de Don 
Miguel Mata, en la Escuela de 
Comercio, como Ayudante inte
rino. '

A virtud de carta del Presi
dente de la Diputación dé Lo
groño, se acordó designar al se»‘ 
ñor Presidente y Diputado señor 
Alonso que se encuentran -en 
Madrid, para que representen á 
la provincia en la Asamblea que 
ha de celebrarse el día 26,, á fin 
do conseguír de los Poderes pú
blicos no se exija á estas Corpo
raciones por gastos de Instruc
ción, pública, más cantidades que 
las precisas,. .

Se dio cuenta del dictamen de 
la Comisión de Instrucción’pú
blica aprobando la resolución del 
Director del Hospicio sobre la 
obligación en que está el Maes
tro de dar clases á los adultos, y 
que se llame la atención del Se
ñor Rector sobre la ausencia del 
propietario . con: perjuicio de la 
enseñanza,, para resolver en su 
vista lo que proceda una vez co
nocida la situación legal de di
cho Profesor, v así se acordó.

También se aprobó él recaído 
en la pretensión' del Director de 
la Escuela de Artes é Industrias 
solicitando se recabe del Estado 
la concesión 4ei.. antiguo Insti
tuto para ápipliar. la enseñanza 
eh ésta Escuela, en el que se pro
pone Sé haga.la petición de acuer
do con el Ayuntamiento de la 
Capital,ácuyo efecto procede au
torizar á la Comisión provincial 
para que en union de la que aquel 
désigné dictaminen lo que crean 
procedente; dándose cuenta á la 
Diputación de lo que se .acuerde'.

También se hizo de una certi
ficación de acopios de la carretera 
de Olmedo á Tordesillas impor
tante 1.496 pesetas, otra por los 
de La Seca á la de Madrid á la 
Coruña importante 596, con de-
volucion he las fianzas y para la í 
de La Seca á Villalba de Adaja 
importante 899.

Se, acordó- acceder á la peti- ’ 
cion de la viuda dél contratista | 
D. Pedro Tristan rescindiendo el j 
contrato y que se anuncie nue- : 
vamente la subasta del 2.“ trozo ' 
de la carretera de Cuenca de 
Campos á Bolaños de que era re
matante.

Pasó á la Comisión de Peticio
nes la instancia del Párroco, Al- :

calde-y Concejales del Ayunta- uso de la palabra para rogar que
miento de Puente^Duero solioi’ 

: ta nd o subvención para construir 
Tina casa rectoral, -di i. 00 -

Tambien se hizo de otra ins- 
tanciá de los empleado^" de Ins- 
truocioú pública para que- se les- 
abone el descuento que sufren en 
sus sueldos.- ■ - ' ’ '

Quedároh veinticuatro horas 
subte la-m-esa los dictámenes de 
la Co misión- de Presupuestos fefe- 
reutes-á las- peticiones de D. Al-' 
fredo Garcia- Sapela, que pidió 
subvención' para que su hijo. Anto-- j 
li-n termine la enseñanza de canto 
y de D. Nicolás Cid, Maestro de' 

. Laguna, para qúe se le abone una 
obra pía. También seheordó pása- 
ran-á dicha Comisión las cuentas 
provinciales de 1902.

Igualmente se,, acordó remitir, 
al Tribunal Contencioso, el expe
diente instruido á' virtud de re
clamación .-de. daños:, y/perjuicios 
hecha por D. Mariano Canseco, 
contratista para él suministro de. 
mantas á los establecííúieñtós de 
Beneficencia.'

Quedó veinticuatro horas sobre 
la mesa el dictamen emitido por 
la‘Comisión especial nomlirada en 
éí expediente relativo a, la Socie
dad Arrendataria del (jontingen- 
te provincial, en efqüe se propo
ne la cohcésibñ del canje de ga
rantía éri cóhfórinidad á, lo pro
puesto por Contaduría, que se 
practique una liquidación desdé 
el principio dél'cootraio'hasta el 
tercer trimestre de'esté año para 
que la Cómisión proponga en su 
vista lo que proceda, respecto á la 
cuantía de la fianza, liquidación 
que habrá de hacefse/éu el plazo 
de un mes como máximo.

, .8e dip euenti^ delv dietí^niépLÚe 
la lhmision/,de;>P.f,esu;puestos en 
el proyecto del ordinario para 
1904, acordándose quedara hasta 
el Lunes próximo para su estudio 
por los señores-Diput'idos.

El Sr,. Jalón . manifiesta que 
tiene noticia de haber presenta
do la dimisión de su cargo el 
Capellán del Hospicio y ruega 
se le diga si este asunto ha do 
ser tratado por la Diputación.

El Sr; Presidente le contesta 
atírmátívamentéyfe'firniaeion qué 
corrobora el Sr. Vicepresidente 
de la Comisión, asegurando que 
sin duda teniendo en cuenta el 
período électoral, mo se há .cono
cido del particular.

Reétifican ambos señores,'acor
dándose tratar de la provision de 
la vacante en la sesión próxima.

E ! -8r. J‘41 o n hace h ue va me nte

se obligue al contratista de la ca
rretera de Zaratan á la Mota á 

1 cumplir con las obligaciones con- 
! traídas y coloque la piedra nece- 
p saria en el trozo de Zaratan á 
■ Bamba, pues se hace imposible 

ebtránsito con perjuicio de los
iiitereses4grícolas.

El Sr. Bachiller abunda en las 
mismas manifestaciones.

El Sr. Vitoria, de la Comisión, 
dice que ésta no ha tenido noticia 
de U negligencia del contratista, 
que procurará enterarse y se acor
dará lo que proceda.

El Sr. Marcos Lorenzo pide que 
se traiga el asunto sobre la mesa 
y así'se acordó.

Y no habiendo más asuntos, se 
señalaron los pendientes para la 
sesión próxima.

(Se coi^inuará,)

Núm. 669.

Dilegaeion de Hatienda en la proiíncia de Valladolid

lííTERVENGION'

Relación de los Ayuntamien
tos que tienen saldo á su favor en 
la cuenta corriente de consumos 
del presupuesto de 1903.

AYUNTAMIENTOS-
IMPORTE

Pesetas

Aguasal. . . . . .
Almaraz............................
Brahojos de Medina. . 
Castromembibre. . 
Castromonte.. . 
Ceinos de Campos. . .. 
Geria. .... . 
Hornillos. '. . . . . 
Monasterio dé Vega.. .. 
Pobladura de Sotiedra, . 
Quintanilla del Molar. . 
Velascalvaro. ,\ ,. » - 
Villabarúz de Campos. . 
Villafrades. . .. . 
Vilialah de Campos,. 
Zorita de la Loma. . .

Total. .

219*77
32'34

04
01

26.2'64
30 

27*43 
6'79 

27*90 
■41'84 
42'18 

201'52 
414'62 

1'02 
753'41 

12'47

2043*38

Las Gorpor-aeiones interéSadas 
pueden -prese a tarse por sí, ó por 
medio de apoderado, á cobrar lo? 
oportunos mandamientos depago.

Valladolid 24 de Marzode 1904. 
—El Interventor, P. 8., José Ma
ría BomUa.—V.^ B.", El Dele
gado de Hacienda, José Solís de 
la Muer la. ,
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Núm. 688.

Ataquines.

F‘ara que la Junta pericial de 
esta villa pueda formar el apén
dice al amiilaramiento que ha de 
servir de base para la derrama de 
la contribución sobre la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana de 
este distrito en el año próximo 
de 1905, se ruega á los contribu
yentes que hayan tenido altera
ción en su riqueza presenten 
desde la publicación de éste hasta 
el 30 de Abril inclusive, las altas 
y bajas en el papel correspon
diente, acompañadas de los títu
los inscriptos y cartas de pago de 
derechos á la Hacienda, sin cuyos 
requisitos y pasado dicho plazo 
no se admitirán.

Ataquines 24deMarzo de 1904. 
-El Alcalde Saturnino H. Alonso.

Del mismo modo y por igual 
término invitan los Ayunta
mientos de

Ciguñuela 
Sahelices de Mayorga 
Mojados 
Mota del Marqués 
Gomeznarro
Laguna de. Duero i 
Pollos
Villalar
Villafranca de Duero

_ Villamuriel de Campos

NuM. 676. , .

Castromonte.

No habiendo comparecido los 
mozos Pedro Fernandez de la 
Fuente, hijo de José.y Dionisia, 
número uno del sorteo del corrien
te año; Demetrio Gonzalez de Paz, 
número cinco, hijo de Manuel y. 
Ciriaca, Juan José Gabarre Sala- 
zar, número nueve, hijo de Ino
cencio y Josefa, y Fidel Chaves 
Martin, número diez y seis, hijo 
natural de Andrea Chaves Mar
tin, al acto de la clasificación y 
declaración de soldados ante este 
Ayuntamiento no obstante haber 
sido citados al efecto en debida 
forma con arreglo á la ley, se les 
ha instruido los oportunos expe
dientes con sujeción á las dispo
siciones de los artículo.s 105 y si
guientes de la vigente ley de 
Reemplazos y por sus resultados 
les ha declarado prófugos esta 
Corporación, con la condena con
siguiente de gastos, á tenor de 
las disposiciones legales.

23 de Marzo de 1904.

En tal concepto se les llama, 
cita y emplaza para que compa
rezcan inmediatamente ante mí 
Autoridad á fin de ser remitidos 
á disposición de la Comisión mix
ta, apercibidos de ser tratados en 
caso contrario con todo el rigor de 
la ley. Y por lo que afecta ai buen 
servicio del Estado y cumplimien
to de las leyes, ruego y encargo 
á todas las Autoridades y sus 
agentes se sirvan procurar Ia bus
ca, captura y remisión á esta^Al- 
caldía de los mencionados cuatro 
prófugos ó su remisión ó presen
tación á disposición de la Comi
sión provincial.

Castromonte 21 de Marzo de 
1904.-—El Alcaide, Pablo Alva
rez.—El Secretario, Francisco 
Perez.

NúM. 677. 7

Gomeznarro.

Se halla \ acante la, plaza de 
Farmacéutico titular de este pue
blo, con la dotación anual do 
veinticinco pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos del presu
puesto jnunicipal, por el sumi
nistro de medicinas à cinco fa
milias,pobres,

Los^aspirantes á ella.dirigirán 
sus instancias documentadas á es
ta ’Alcaldía en el término de 
treinta días, pasados los cuales se 
proveerá.

Gomezñarró a 22 de ¡Marzo de 
1904.-El Alcalde Valentin Sanz. 
-—El Secretario, Aureliano Perez. 

Juzgados de primera instancia é 
instrucción.

NúM. 675.

MEDINA DEL CAMPO .

Don Isidoro Coloma y Quevedo, 
Juez de instrucción de esta vi- 1 
Ha de Medina del Campo y su 
partido. ■ -

Por el presente edicto hago sa
ber-Quo instruyo sumario por 
haber sido hallados enterrados 
entre los escombros del Castillo 
de la Mota de esta villa, los obje- 1 
tos de Iglesia que á continuación j 
se expresan, los cuales por su es- > 
tado de inutilización y otras cir- * 
custancias se supone proceden i 
de algún robo. , 1

Al propio tiempo cito y llamo 1 
á cuantas personas puedan su- í

ministrar alguna noticia acerca 
de la procedencia de referidos 
objetos, para que en el término 
de diez dias, que empezarán á 
contarse desde el siguiente al en 
que el presento se publique en la * 
Graceia de Madrid, comparezcan 
ante este Juzgado á prestar decla
ración en referido sumario, bajo 1 
apercibimiento de que en otro 
caso les parará el perjuicio que 
haya logar en derecho.

; Dado en Medina del Gampo á 
veintidós de Marzo de mil nove
cientos cuatro —Isidoro Coloma. 
—P.S. del Actuario, Jesús Calvo.

Ob/eíos que se dian.

Un juego de seiscandeleros con 
su cruz para ni servicio de altar, 
en cuyos piós aparecen en relieve 
las efijies de la Sagrada Familia, | 
se hallan distribuidos en dife ren- 1 
tes piezas, algunas de ollas rotas, i 
y son de metal blanco.

De una cruz al parecer de al
tar, los brazos y la parte inferior 
con el crucifijo, también es de 
metal blanco; y

Una vinajera y un platillo 
para el servicio de éstas de plo
mo, los cuales se encuentran en 
completa inutilidad para su uso.

in® miB.-
Núm. 672.

El Comisario de Guerra, Ínter- 
terventor de la Factoría de 
Utensilios de esta Plaza.

Hace saber: Que necesitándose 
adquirir por dicho establecimien
to que se halla situado en el cuar
tel de la Merced, carbón de.enci* 
na de Salamanca, leña de pino 
y jabón común de primera, pue
den los que gusten vender dichos 
artículos presentar proposiciones 
con sus precibs y muestras en la 
Factoría de Subsistencias el día 
18de Abril próximo á las doce,ri
giendo el reloj del establecí miento 
en que tendrá lugar el concurso, 
advirtiéndose qne las proposicio
nes han de ser por escrito y pre
sentadas por sus autores ó pér- 
sona legalmente autorizada y que 
en el precio ha de hallarse .com
prendido todo el gasto hasta su 
entrega en almacenes de la Ad
ministración Militar, en la forma 
que se ordene.

Valladolid 23 de Marzo de 
1904. —Joaquin Salado.

R!!!**I*9*!!!!!!!!!!!!!!!!!*!!!!!*!!!!!^^

NuM. 673.

El Comisario de Guerra, Inter
ventor de la Factoría de Sub
sistencias de esta Plaza.

Hace saber: Que necesitándose 
adquirir por dicho establecimien
to que se halla situado en el ex
convento de San Agustín, harina 
de primera clase para pan de 
hospital, carbón de cok^ cebada 
y paja, pueden los que gusten 
vender dichos artículos presen
tar proposiciones con sus precios 
y muestras en dicha Factoría 
el día 19 de Abril próximo á las 
doce, rigiendo el reloj del esta
blecimiento en que tendrá lugar 
el concurso, advirtiéndose que 
las proposiciones han de sér por 
escrito y presentadas poí sus au
tores ó persona legalmente auto
rizada, y que en el precio ha de 
hallarse comprendido todo el gas
to hasta su entrega en almacenes 
de la Administración Militar, en 
la forma que se ordene.

Valladolid 23 de Marzo de 
1904.—Joaquin Salado,

MOJflCttlK.
-A-IXlXXXCiO-;

El 12 de Abril próximo veni
dero y hora de las once del día, 
en el despacho del Notario, Don 
Francisco’ Francia. Hernández, 
Teresa Gil, 20, tendrá lugar 
subasta pública para la enajena-» 
cion de dos casas en esta Ciudad, 
calle del Npgal , núm. 17, y.calle 
de la Verbena, antes Obispo Vie
jo, número 15 moderno. '

En dicha Notaría informarán. 
Valladolid 26 de Marzo de 19Q4. 
Francia.

68

GARBAHZMSIBIIBIU.

Se venden superiores en Za
mora, en el almacén de ultra
marinos y garbanzos de los seño
res Puente y Alonso, procedentes 
de regiones españolas, donde 
mejores.clases se recolectan, des
de el limitado precio de 21 pese
tas fanega hasta 50.

- Remítense muestras por dichos 
señores á quien las pida.

7 , 47

Tmprenta del Hospicio pr®vinciai.
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